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"Por lo cuol S•: ducidcn ·10s recursos de apelación interpuestos por los 
R.,:prescnl(lnks L'-,~Jok:s de las ernpresos EL RÁPIDO DUITAMA LTDA. y 
TRANSPORTE~ D:PRcSO PAZ DEL RIO S.A., con1ra la Resolución No.001202 
del 8 de C1bril ele 201 O, proferida por lo Subdirección de Transporte" 

LA DIRECTORA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso dr~ sus focu ltades legales y en especial las conferidas_ por el Decreto 
087 ele 2011, en concordancio con lo estipulado en el Código Contencioso 
Administrativo, y 

COl"\ISIDERANDO 

Que los R.)pres1.:ntanles Legales de las empre'sas TRANSPORTES EXPRESO 
PAZ DEL RÍO S.A., EL RÁPIDO DUITAM/, LTDA., FLOTA SUGAMUXI S.A., 
COOPERATIVA DE TRAt'-lSPORTADORES FLOTA NORTE LTDA. 
COFLONORTE LTDA.-, AUTOBOY S.A. y COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
D[ TRAi'-!SPORTADORES SIMÓl' I BOLÍVAR LTDA. -COOTRANSBOL LTDA.--, 
o lrovós cl P. escri1o radicado bajo el MT-20 l 0 -321 -007184-2 del 1 ·¡ de 
febrero de 201 O, presentaron un i\cta de Acuerdo solicitando ante este 
Miniskrio lo rcestructuraci.:>n de horarios en la 1~uia Bogotá D.C. - Sogomoso 
y las rutCJs dl~ influencio. 

Que la Subdirección de T ronsporle profirió la Resolución No.001202 del 8 de 
obril ele 201 O, a través de la cual se autori,.ó la rec:structuración de horarios 
rcquerick.1 1 acto administml ivo que fue nolificado personalrnente a los 
Representcrnles Legoles de las crnprcsas TPJ•,.l'\ISPOR.TES EXPRESO PAZ DEL 
RÍO S.A., EL R)\PIDO DUITAMA LTDA., FLOTA SUGAMUXI S.A., 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA NORTE LTDA. 
COFLONORTE LTDA. y AUTOBOY S./.,., el 12 de april del aiio citado y o la 
sociedad COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMÓN 
BOLÍVAR LTDA. -COOTRAl'-JSBOL LTDA.-, mediante Edicto No.005 fijado el 
l O y desfijado el 24· de mayo del año reférenciado. 

Que encon1rándose dentro del término legal, los Representantes Legales de 
las empresas EL RÁPIDO DUITi\iv\A LTDA. y TRANSPORTES EXPRESO PAZ 
DEL RÍO S.A., interpusieron individualmente recursos de reposición y en 
· .. /:: <,:::,· .. ,.'. .: (; ¡._; ..:; k.: c;0r. c.oniro io Resolución No.001202 de 201 O, por medio · 
de escritos radicados en la planta central de la entidad bajo los MT-2010-
321 -022004-2 y MT-20 10-321-022009-2 del 19 de abril del año 
mencionado, respectivamente, habiendo sido resueltos los primeros a través 
de la Resolución No.004804 del l O de noviembre del citado año, en el 
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"P,:,r b cu:d se d,·,· idt·n lns i·ccurs()S de apelaciónº i..nt<.:tpU(!Stos pl•r los Repr.esc.1\l'antes 
Lq~.dts de l.1:; crnprc~.1:; ~L RÍ\PtDO DUITAMA LTDA. y TRANSPORTES 
EX.PRESO PAZ DEL RIO S.A., comr1 b Resolución No.001202 del 8 de abril de 
20 l U, pruf crida por la Subdirección de Tr:i.nspurk" 

~enlido d,J modificar el artículo primero de lo providencia impugnado y 
co1 1cl!cliú11clo los apclaciorn,s an1e esle Despacho. 

Que la Gercrlle de lo socicdod EL RÁPIDO DUIT/,/v\A LTDA., presentó 
exlcrnporóni..)arnenk ante la Subdirección de T ronsporle el oficio radicado 
bajo e l MT-2010-321-023501-2 del 23 de abril de 201 O, dando alcance al 
recurso wdicc1do bajo e l MT-2010-321-022004-2 del 19 del mismo rnt;S y 

Oí10. 

ARGUMENTOS DE LOS APELANTES 

El RepreSl; ntontc L~gal de la empresa EL RÁPIDO DUITAMA LTDA. manif.iesto 
su inconformiclml con lo decidido ¡..,or lo prin,~ro insicmóa, con el fin de que 
se ociaren ciertos ítems, monife.;tondo lo siguie nte: 

u 

En lC1 rula No . 7 Bogotá D.C.(Cundinamorco) - Duitama (Boyacá) y 

viceversa, según Acta de Acuerdo 01 de 201 O, que soporta la solicitud 
de reestructu raóón de horarios del corredor Bogotá D.C. o Sogamoso, 
st:, ocorck, entre los empresas como producto final de los estudios, que 
e n la rula en cuestión se reesirucluroban colore.-! horarios diarios a la 
empresa AUTOl3OY S.A. , dos. horarios a la COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRAHSPORTADORES SfMÓt U<)LÍVAR LTDA.
COOTRANSBOL LTDA.- y ocho hororio·s a lu s.ociedod [ L RÁPlLO 
DUIT AMA LTDA., por la vía a Paipa, pero en la resolución opolodo se 
cs1obk:ció que o las dos .primeras sociedades se !es asignan horarios 
por lé1 víc1 T unjo, en tanto que q su represenlado no se le indicó 
ninguno vía, situación que genero desventaja ' y la posibilidad de 
pr1~scntorsf' a futuro malentendidos entre las e mpresas que 
suscribieroll e l acuerdo de volunlodes que dio origen al a ei<:pedició n 
de lo resolución in1pugnodo. 

En lo rulo No. 27 Bogotó D.C. (Cundinamarca) - Sogomoso (Boyacá) 
y viceversa , según Acta de Acuerdo 01 d e 20 1 O, que soporto la 
solicitud d e reestructuración de horarios del corredor Bogotá D.C. a 
S09amoso, se acordó entre los empresas -corno producto final de los 
es1udios-, que fueran reestructurados quince (15) horarios para 
AUTOGOY S.A., cuore nla y cinco (45) horarios a la empresa EL 
RÁPIDO DUITM\A LTDA. y sesenta y dos (62) horarios a la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA NORTE LTDA. -
COFLONORTE LTDA. -, que en la ruta en cuestión se rees1ruc1uroban 
por la vía Tunjo. Sii, embargo en la parte resolutivo se señala poro 
AUTOBOY S.A. la vía lunjo - Duitama, a la COOPERATIVA DE 
TRAhlS!'>ORTADORES FLOTA NORTE LTDA. -COFLONORTE LTDA.-
no se le señala vía y a la sociedad EL RÁPIDO DUITAMA LTDA., se le 

~ L.>L.-.y ________ ____, 
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" l?u r b cu·.\\ se dccitkn los recursos th: · apelación int c·rpuestps por los Rcpr t.>senl '.lntcs 

1.i:gaks d\: hs empn:s:i.s EL R.i\.l'J DO D UITA.Iv1:\ LTDA. y TRANS-PQRTE S 
EXPR ESO PAZ D E L RÍO S.A., contra b. Resolución N o.001202 del 8 de ;lbril de 
201 ll, prof~:rid.1 ptlr la Subdirección de Transporte" 

sc.i'wlu la vía T unja - T ocu - Pesrn, lo cual no es coherente con e l 
proceso oclelantado y ni mucho menos con los acuerdos y las acta-s 
celebradas, sit1,Jaóón diferente a lo ocurri90 en la mayoría de las rulos 
·Ljue íu, 'ro·n rnestrucluradas a cada una de las empresas autoriza.dos, 
colocundo a su ·rep.rc::;cn·tada e r:i situación de d~sventaja -ante los 
dL!n1ós -~~rnpre~os, siendo una situación. contraria a lo decidído en el 
o·cto odministralivo inicial mediante el · cual se asign9ron rutas a las 
e r npr ¡~sos el~ tronsportc -mas exa~tamen'te a · su representada-, 
t;xpri:·sand.o a cs!c .tenor que éstas novedades pueden generar futuras 
·nulidc1ck~s 'y/o reclamaciones inj~stificoda~. 

De ig ual rr10ne ro, la s·ociedad 1RANSPORTES EXPRESO PAZ DEL RÍO S.A., 
cuestiona l'o cxp_ucsk,· e n la re·solución impugnada, presentado las siguientes 
conside raciones: 

o 

o 

.;.. 

En IC1 ruta No. 2 Bogotá D.C. (Cundinamarca) - 8eté·n (Boyacá) y 
v1ccve: rs_C1, se acordó enirc las empresas -como producto fin al de los 
e sludios y de los fórmulas de reestructuración-, que en lo ruta en 
me nció n se ree stru.cturaban dos horarios diarios mientras qUe en lo 
re solución irnpúgnodo sólo se asigna un horario, lo cual n.o es 
co he rente co n el proce so adelantado y ni mucho menos con los 
oéue rclos y ocias celebrados, srtuación disímil o lu presentada en la 
rnoyor íc1 de las rulos que :,e reestructuraron a coda uno de los empresas 
autorizadas, l~s cuales adelantaron los respectivos estudios y firmaron 
los a cuerdos previos a la r0so!ución debatida . 

En la ruta No. 4 Bogotá D.C. (Cundinamarca) . - Chiscas (Boy.ocá) y 

viceversa, según Acta de Acuerdo 01 dé 201 O, la cual soporta la 
sol ici1ucl de reestructuración de horarios . del corredor Bogoiá D.c·. a 
Sogomoso y viceversa, se acordó entre los empresas como producto 
fina l d e lo's estudios, qu.c e n la ruta e n cuestión se ree.structurabon dos 
horurios interdiorio's, pero e n lo resolución impugnada solo se as igna 
un ho rario interdi~rio a cado uno de los e mpresas autorizados . 

En la ruta No. 6 Bogotá D.C. (Cundinamarca)' - Corrales (Boya'cá) y 
viceversa, de acue rdo con el Acta de Acuerdo 01 de 201 O, anexa a la . 
solicitud de reestructuración de l corredor Bogotá D.C . - Sogomo so y 
viceve rsa -la cual soporlaba la petición de reestructuración -, se acordó
entre las e mpresas como producto final de los estudios y formulas ·de la 
misma para su representado, cuatro (4) horarios d iarios pero e n el acto 
impug nado se le a signaro n los horarios interdiarios, lo cual no es 
cohe re nte y además es abiertame nte contradictorio, ya que a la 
COOPERATIVA ESPECIALI ZADA DE TRANSPORTADORES SIMÓN 
BOLÍVAR LTGA.-COOTRANSBOL LTDA.-, sí le deiaron los horarios 
como diarios . 
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l_.1.·;~aks de l.,:, cmpn').15. EL K:~l-'11)0 DUITA1\1Á LTDA. y TRANSPORTES 
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.., En el oc.to recurrido, se hace alusión a Id Resolución No.06324 de 
19 93 -....-, i::"d ionle la cual se autorizó o la sociedad TRANSPORTES 
EXPRESO PAZ DEL RÍO S.A . la prcs-tación de la ruta No. 29 Bogotá 
D .C. (~undinq rnarca) - Tasco (Boyacá) y viceversa-, resaltando que en 
dicho acto odrninislralivo no se hace concrctcimenlc ninguna mención-a 
lo vía ~cñc~loda para cubrir esta ruta, mientro.s que _en la" parte resolutiva 
ele_ ·10 ccsolución . impugnado · sí se alude al mencionado re_corrido, lo 

cual no es coherente y coloca o su representada en _notoria desventaja 

fi:enl~ a los demás ernpreso.s que están reestructurando sus horarios. 

Finalmente, los Representantes Legales de las empresas recurrentes solicitan 
que se reponga lo decisión-que fue adoptatla a través del Acto· Adrninistrativo 

No.001202 de 2010. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Para el caso d el servicio de transprn1·e, el Congreso Nacional expidió los Leyes 

105 de 1993 y 336 de 199ó. La primera de las cilüd(.:s disposiciones, en su 
or1ículo 3t; es.tablecc ". . . el transporte público es u,¡a IÍ1dusfrio encomiriadu o 
gorant,>or lo movilizoción de per::onos o cosas por medio de V<:}hículos apropiados p 
cado una dü los infraesfwduras del sccfor, en_ condiciorws de libertad du occeso, 
colidod y seguridad do los usuarios, suicto a una contraprestación ·económica ... ". Lo 

segunda norma, por su parte, en el artículo 5° contempla lo siguiente: 

TI corácler de servicio público esencial bojo la reguloci6n del 
Estado que la ley le otorgo a lo operación de las empresas de 
tronsporte público, ,inplicaró la prelación del interés general sobre 
el particular~ espeáalrnenle en cuanto a la garantía de la 
prostoción del servicio y o la protección de los usuarios, conforme a 
los d,~rechos y obligaciones que se6ole el Reglamento para cada 
Modo. 11 

' En desarrollo dr lo Ley 336 de 1996, el Gobi'erno Nacional reglamentó el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
a través del Decreto 171 del 5 de ·febrero de 2001, que en sus artículos 25 y 
37 señala: 

11Artículo 25. Determinación de las necesidades de mov,1ización. 
Será el Ministerio de Transporte el encargado de determinar las 
necesidades y demandas 1í1safisfechas de movilización, como de 
implementar las medidas conducentes para su satisfacción. 

(. . .) 

Cuando los estudios no los adelante el Ministerio de Transporte, 
serón contratados por las empresas interesadas en el oforgarnienfo \\ J 1 ~----------------.,---------' 
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"l1 or b cu:1\ se deciden los rt'C:Úr~os ele apelación· intcrpuc~los por los Reprcsentantc·s 
Legales dl' bs cmpres:1s EL Ri'd'lDO DUITAMA LTDA. y TRAJ.\lS PORTl•:S 
EXPH:.ES.O PAZ DEL RiQ S.A., rnmr,t la Ri.:solucic<1n No.001202 del 8 de ahri_t·de 
:?.010, pn,kri-l:1 por b Subdin::ct."i()u de Transporte" 

de nuevos serv,c,os y elaborados por universidades, centros 
consultivos del Gobierno Nocional y consultores especializados en 
el árt,n de fransporle. 

Parágrafo transitorio. Hosfa tonto lo Comisión de Regulación de 
Transporte establezca nuevos condiciones p.::ra la toma de 
in! ormación de campo, continuarán vigentes las selÍoladas en lo 
Resolución 3202 de 1999. 

(. . .) 

Adículo 37. Reestructuración de horarios. Los empresas de 
transporte que tengan autorizada una ruta en origen e destino, 
podrán solicitar .conjunlom2nte la modificación, increme,~to O 

dismin'uáón de sus horarios. 

Paro lo antenÓI~ suscribirán un oda de oct1erdo que conten-iple la 
distribución de los horarios en las 24 horas de cada día, indicado 
el término de duración del acuerdo, el cual no podrá ser in! en"or a 
un 060. 

El acuerc/o, que bojo ninguna circunstancia implica increme>nlo de 
las capacidades fransporlodoros de las empresas, debe garantizar 
que lo demando será suficiente y d(}bidamente atendida y que la 
calidad d ~f sc:rvicio no SG verá desmejorada. 

Poro tal efecto, deberán ,egislrar ante el Ministerio de Transporte el 
Ch ·to de acuerdo, debiendo empezar a servir los nuevos servicios 
dentro de los quince (7 5) días siguientes o lo ejecutoria del acto 
administrativo mediante la cual se reconoce la reestructuración. 

En caso de terminación del acuerdo, cada empresa ·continuará 
prestando los servicios que lenía autorizados antes de su 
celebración. 

Parágrafo. Cuando no exista consenso par'a la suscripción del acta 
e/o ocue>do, previo autorización del Ministerio dC' Transporte, sin 
y ;.neror paralelismo con los horarios de· otros empresas, coda 
emprt'·sa registrará aquellos que servirá. 11 

Conta ndo con la garantía de la aplicación del derecho fundam e ntal del 
debido proceso, se constató que real y efectivamente, los Representantes 
LP-go les ele las empresas EL RÁPIDO DUITAMA LTDA. y TRANSPORTES 
EXPRESO PAZ DEL. RÍO S.A., p"resentaron ante la Subdirección d e T ro ns porte 
recursos d e reposición y en subsidio de apelación contra la Resolución 
No.001202 del 8 de abril de 201 O, proferida por la precitado dependencia y 

~ l,v°I analizar el procedimiento señalado en la Resolución 3202 de 1999 y en el 
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orliculocfo del Decr~to 171 de 2001, fue expedido lá Resolución· No.004804 
del l O de novi,)rnbre de 201 O, con la cual se decidió el recu~so de reposición 
n,odi{ié:anclo pnrcia lrncnte la parte resolutiva del acto administrativo 
in1pugnoclo. 

Ahora bil:11, haciendo refor .~ncia o lo vía gubern~tiva y de conformidad con lo 
l:xpueslo en c~I artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, cs1e 
Despacho considera. relevante precisar que lo finai i<lad de los ~ecursos es 
permi1ir la controversia de los actcs controrios al ordenamiento jürídico cmte· 
la misma admini·stración, paro que ésta los aclare, modifique o revoque y 

frente o los cuo.le.s es necesario precisar lo siguiente: 

u Lo~ recu rsos gubernativos se deciden a solicitud de ¡.,arte. 
0 Deb~'.n interponerse den1ro de los cinco (5) días hábil.es siguientes a 

lo notificación personal, o la desa-fijación del edicto. 

u Se prcsen1an así: . 
u El ele repos\ción, onle el mismo funcionurio que expidió P.I acto. 
¡J El ele upelaé:iún y el de queja, arde ~I inmedioto superior. 

De acuerdo con lo: expuesto, se reitera que lo pr_etendido en esta instancia es 
aca~a1 lo plosrnado en lo normcüividad vigente y especialmente c·n la 
·Coristitución Nocional, después de determinar el cumplimiento de los 
requisitos s,:!ñolados en l.a Resolución 3202 de 1999 y el Decreto l 71 de 

2001'. 

Ademús .de lo ontcrior y al margen clcl dt-biJo proceso, es que la 
adrni11istroción ¡;vede revisor sus propios odos administrativos con el objero 
de oclorm, modificar, confirmar o inclusive revocar los mismos, ·cuando el 
administrado tenga la razón y por ello se hizo necesario evaluar nuevamente 
los aspectos técnicos, habiéndose concluido lo siguiente: 

Eva·luación Técnica 

"Uno vez analizada la documentación allegada por los empresas EL RÁPIDO 
DUITAMA LTDA. y TRANSPORTES EXPRESO PAt DE RIO S.A., en referencio a 
lo solicitud de roosiruduroció11 de horarios del :corredor Bogotá o Sogarnoso 
en el sentido de aclarar ciertos ·aspectos consigrn::idos en la resolución 
impugnado, es preciso reiterar por este Despacho que de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 37 del Decreto 171 de 200 l, así como lo dispuesto 
en la Resolución 1658 del 3 1 d e rnoyo . de 20 11 , la reestructuración de 
horarios/ el único propósito que tiene es el de reorganizar y racionalizar la 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de .pasajeros 
por carre1era y con ·ello hacer más eficiente la operación, a¡ustando la oferta 
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" Por h cu.d s1.; deciden los recur.;os dt: apdación intt.:rpuestos por los llcpresentant·cs 
Legalt:.s de bs empresas EL RAPIDO DUITAI\1A · LTDA. y TRANSPORTES 
EXPRESO PAZ DEL RÍO S.A., conLra la Resolución No.001202 del 8 de abril lfc 
20·1 O, prufc rid:t por la Subdirección de 'l'ranspórte" 

de despachos a la demando octual de serv1c1os de cada una de las rutas 
c1utori1.adas, lo cual r,o invÓlucro reestructurar horarios por vías diferentes a 
lus auto, 1wdos, ni es concurrenie realizar rnodificación de las rutas o cambio 
de frecucncio{s) y . bojo ninguno circunstancia tampoco implica inc1 ernento de 
los capacidades lranspórtadoros de las empresas. 

Debido o lo anteriermentc cles"crito, se pi·ocedió a la verif icación de los 
aspecto!; k.cnic~s 9oncralcs y de prc:.tación del servicio en las ·rutas de in1erés, 
para lo cu~il se debe tener en cuento por separado lo consagrado en los ocios 
odministrotivos vigentes par·J cada una de las empresas impugnantes, a 

. · través de lus cuales se c,ulorizó· o odjudicó las rulas o las diferentes empresas. 

Aclaraciones solicitados por EL RÁPIDO DUITAMA LTDA.: 

0 _8_yta J fo . 7 Bqg.Q!9 (Cundinamarca) - Dl}itama (Boyacá) y_y_iceversa, es 
necesorio analizar los antecedentes de adjudicación de la ruta para la 
defínición, frente a lo cual se tiene que la Resolución 04598 del 
04/11/1992 es el acto administrativo que au1orizó a la empresa en 
referencia a la prestación de está ruta en P<;1rlicu lar, el cua l consigna los 
siguic11les caraclNísticas: 

Ruta 5-6: Origen: Santafé de Bogotá (Santafé de Bogotá - Distr.Capital). 
Destino: Duitama {Duitama - Boyacá). 

Horarios autorizados: cuatro (4) por sentido. 
Saliendo de Santafé de Bogotá: ·os:OO, 07:00, 09:00, 11 :00 
Saliendo de Duitama: 05:00, 07:00, 09:00, 11 :00 

Características del servicio 
Clase de vehículo: Bus 
Nivel de servicio : 
Frecuencia: 
Vía: 

Corriente 
Diaria 
No reporta. 

Con lo anterior. se resalta que el acto origina rio no describe la vía o el 
recorrido, mas si n embargo y como lo referencia el peticionario, se 
suscribió ocia de acuerdo 01-201 O, donde- a folio número (6) seis, las 
empresas AUTOBOY S.A. y COOTRANSBOL LTDA., manifesta ron 
conocimiento al respecto y consignaron el entendimiento qu_e la empresa 
EL RÁPIDO DUITAMA LTDA., prestara el servicio de la ruta por lo mismo 
vía que los antes mencionadas (T u.nja - Paipa), tal como se constató según 
documento rad icado bajo el número 20103210071842 del 11 / 02/2010, 
ante esté Ministerio. 
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"Pnr h <.:u;t] se deciden lns n:cur~:os ele apehció n intapuestos por los Representantes 
l .t.'g:1\cs de hs empresas EL RA.HDO .i.)UXTJUvíA LTDi .... y TRANSPORTES 
1.::XPRL;:S~) / ,~z DEL .RÍO S.f. .. , rnnt1.1 b Rcsolucion No.00 1202 del 8 de abril de 
2ll l O, prufc t ida pur h SubJin.:cció n d e Trnnsporte" 

------- ------ ----------------- ---- -~-----
,--------.------~--~-------~---.....----~----~-~ 

Empresa Oriven Destino Vehículo 
Nivel de Horarios por 
Servicio S entido 

Frecuencia Vía 

-· -----------+-----+----+----+----+-----+---- -4---l 
/\u tohc, y :, /\ 

Cooper.1tiv: . 
l: speci::ilizarla de 
Transport:idr,rc:S E'ogolá D.C. 

Simó11 Uulivar 
D11ita1lli1 

Mi, .1 obús Corriente 

Bus Corriente 

14 üinria. Tunja 

2. Diaria Tunja 

__ ·cootrc"\nsbol l.ldi'!." __ 
El H;ip1do Du,t.ima 

Lttla. 

-· -- ---- - -- -·- - - - -- - - . - ---r- - - - - · -· - · ·-----

811s Co11J1:11/E: 8 Diaria 

'1l Bu1_g__~ _Q, . . ~J __ Bog9ló (C_undinan1arcaJ-=.;¿_o.99rno~Q_rnQta~4tt._':Ú~~'{~f~q, es 
necesario analizar los mitecedentes de adjudicaci-ón de la ruia para la 
def inición, frente a lo cua l se tiene que la Resolución 04598 del 
04/1 l /1992 es el acto administrativo que autorizó a lo empresa en 
referencia a la prestación de está ruta en particular, el cua l con~igna. las 
siguientes característicos: 

Ruta 23 -24: Origen: Santafé de Bogo1ó (Santafé de Bogotá 
Distr.Capital). 

Ruta 

Desti no: Soga rnoso (Sogornoso - Boyacá) . 

Horarios autorizados: dos (2) por sentido. 
Soliendo de Son1afé de Bogotá': 09 :50, 12 :50 
Soliendo de Sogamoso: 05:00, 13:00 

Características del servicio 
Clase de vehículo: Bus 
Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Vía: 

Corriente 
Diaria 
Tunja - Toca - Pesca. 

25-26: Origen: Santofé de Bogotá (Santafé de Bogotá 
Dist r.Capital) . 
Destino: Sogamoso (Sogamoso - Boyacá). 

Horarios autorizados: cincuenta y siete (57) por sentido. 
Saliendo de Santafo de Bogotá: 

00:00, 03 :00, 04:00, 04 :45 : 05 :00, 
06:10, 06:30, 06:40, 07:00, 07:10, 
08:00, 08: lo, 08:30, 08:35, 09 :00, 
09:40, l 0 :00, l O: l O, 10:30, l 0 :40, 
11:40, 12:00, ·12:15, 12:45, 13:15, 
14 :15, 14:40, 14:50, 15:10, 15:15, 
16:10, 16:20, 16:40, 16:50, . 17 :15, 
18:00 , 18: 15, 18:40, 18:50, 19:15 , 

05 :30, 
07:30, 
09 :10, 
11 :00, 
13:45, 
15:40; 
17 :20, 
20:00, 

06 :00, 
0 7:40, 
09:30, 
11 :05, 
14:10, 
15:50, 
17:40, 
21 :00, 

\ 

22:00 . 
~ ~\J'V _ ______ ___ _ _ _ --J 

z 
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· [><Jr la cu:d :;e clecak11 lo:; n.:curs1>s dv :1pebc1011 rntcrpu<...si~>s poi:- los H.cpn.:st'.Ol.tntes 

l.egab dt: bs cmpres:is EL RJ\."¡)JDO DUITAMA Ll'DA. y TRANSPORTES 
· EXPRESO PAZ DEL RÍO S.A., contra l.1 Resolución No.001202 del 8 de abri-1 de 
201 O, profcricla po r b Sulidirecció11 de 'T"r:l1' ·porte" 

----------------------------------------------------------

Saliendo ele Sogamoso: 
00:00, 02:00, 03:00, 04:00, 04:30, 05:00, 05:20, 
05:40, 06:00, 06:l o, 06:30, 06:40, 07:00, 07:10, 
07 :30, 07:40, 08:00, 08:10, 08:30, 08:40, 09:00, 
09:10, 09:30, 09:40, 10:00, 1 O: 1 O, 10:30; 10:40, 
1 1 :00, 11: l O, 11 :40, l 2'.00, 12:30, 13:00, 13: 15, 
13:-45, 14:00, 14:30, 14:45, 15: 1 O, 15:20, 15:40, 
15:50, 16: 1 O, 16:20, 16:40, 16:50, 17: l O, 17:20, 
17 :40, 17 :50, 18: 15, 18:30, 19:00, 20:00, 21 :00, 
22:00. 

Características del servicio 

Clase de vehículo: Bus 

Nivel de servicio: Luio 
Frecuencia: Diaria 

Vía: No reporta. 

Este Uespacho considera valicla la aclaración solici,tada y avala lo 
contemplado en los artícu los prirnero y segundo de la Resolución 004804 
del l 0/11 /201 O, emanada de la Subdirección de Transporte, donde se 

contempló: 

------..----,------.-----..-- --,------~-----,---'----~ 
Empresa Origen Destino Vehículo 

/\11toboy S A. Bust:la 
-·-·- ·--- -·- · ·----· --· -- .. ... 

Cooperativa 
Hot;:i Nort0 ílus 

l.lda. tlo,_101:i 
Sog¡¡moso - --· ----- o.e. 

El Ráµiclo tJ11s 
Duitanw ------ ···· --·-

1./da. íl11s 

Nivel de 
Servicio 

Corricllte 
... 

Lujo 

Cotrionto 

Lujo 

Horarios 

,s 

62 

-
2 

41· , ) 

Frecuencia Vía 

Diaria Tunja - Ouitama 

Diaria Tunja - Duítama 

Diaria 
Tunia · Toca -

Posca -------- ----===-------
Oiatia I.!!.D.fü ... : Duitama 

o Ruto No. 20 Bogotá (Cundinamarca) - Pesca (Boyacá) y viceversa, 
analizados los antocndentes de adjudicación de la ruto y debido a que la 
Resolución 04598 del 04/1 l / 1992 contempla la referenciodo ruta en 
origen - destino por la vía Sogamoso- Iza y no por la vía Toca, como lo 
cita el recurrente. 

Las características que aparecen en la precitado resolución son: 

Ruto l 7 -18: Origen: Santafé de Bogotá (Santafé de Bogotá 
Distr.Copilal). 
Destino: Pesco (Pesca - Boyacá). 

Horarios autorizados: tres (3) por sentido. 
Saliendo de Santafé de Bogotá: 08:50, 14:20, 17 :.1 O. 

~ \',#/ \ Lll'--- --------~----' 
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''Pur h cu:tl se dec iden los rl'c:ur~,)~; de ~pclación int cr¡rne.;to:; por los R cptesent~ntcs 
I .cg::ib de hs emprt'sas ~L R.i .. PJDO DUJTAI, IA LTDk y TRANSPORTES 
EXPRESO PAZ DEL RIO S.1,. , nmr.ra b Resolución No.001202 dt· l 8 de abri l de 
:201 O, pro fr1 ida por la ~uhdirccción d e Transporte" 

·-·---- ··-----·· --------------------------------- ---- --

Saliendo de Pesca: 07 :00, 12 :30, 14:30 
Caracteríslicas del servicio 

Clase de vehículo: Bus 
Nivel de servicio: 
Frecuencia: 
Vía~ 

Corriente 
Diaria 
Sogamoso - Iza. 

Por lo e.interior· y · verificado~; los a nte cedentes, no es válida lo aclaración 
soliciloda, por tal razon la decisión sobre esto ruta en particular debe 
mantenerse. 

Aclaracio nes soliciladas por TRAl'\ISPORTES EXPRESO PAZ DE RIO S.A.: 

" Rula __ No. _2 _ [3ogotó (Cundinamarca) - B~l_g_o _ _{_f3_QYf:KÓ) y viceversa, es 
necPsmio analizar los anlcccdcntes de adjudicación de la rula y los actos 
odrnini ,,lru livos que rnodificon las carac1erísticas de prestación del servicio, 
en este caso en particular aplica la Resolución 06.324 del 09/12/1993, 
indicando las siguientes coracterís1icas: 

Ruto 7. l y 2: Origen: Santafé de Bogotá (Santafé d e Bogotá -
Distr.Capital) . 
Destino: !3elén (Belén - Boyacá) . 

Horarios autorizados: dos (2) por sentido. 
Saliendo de Sanlafé de Bogolá: 15:40, 17:40 
Sa liendo de Belén: 04:30, 05:30 

Característica s del servicio 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 

Buseta Tipo "A" 
Corriente 

Frecue ncia: Diaria 
Vía: No reporta/ pero según Resolución 05704. del 

22/12/1992 antecedente de la vía, indica que el 
re corrido es Santa Rosa de Viterbo - Cerinza. 

Considero eslé Despacho que debe modificarse lo acusado, lo cual se 
consignará d e la siguie nte manera : 

Empresa 

Transportes 
Expreso 

Paz de Rio 
S.A. 

Origen 

Bogolá 
o.e. 

Destino Vehículo 

B_efén p useta Tipo "A" 

Nivel de 
Horarios 

Servicio 

Corriente i 

Frecuencia 

Diaria 

Vía 

Santa 
Rosa de 
Viterbo -
Cerinza 



"Por b ni:il ~(· dl'cidt:1\ los rccurstis de :1pebción interpul'stos por los Rt:prc::;cntantcs 
1.c¡;.ill'~ dl' las empresas l~L 1tAl i !:<1: DUITAMA L'!'l}A. y TRANSPORTES 
EXPRESO PAZ DEL RÍO SL., contra 1.-t RL:soluci&n No.00 12-02 del 8 de al>ril de 
:2010, p·1L1L·1ida pvL la Subllir~cción deTranspnrte" 

- - - - ----------------- -··-----·--·- - -----

0 Rulci_ No . .. 4 ·_ fk,goió {Cundincm,ar:ca.L:: Chiscus {Boy9cá}. 'l viceversa, es 
nr·u::;cir io onuli-zor los antl~cedenles d e ocljudicación d e la rula ' para la 
definición y debido a que la Re.solución 05 704 del 22/12/1992 es el acto 
oclniini:; lroti . o que ouloriLó o lo empresa en referencia a la prestación- de 

.está rulo en _particular, la cuol consigna las siguienks caracierísticas: 

Rulo 3-4: Origen: Santofé de Bogoiá (Santafé de Bogotá - Distr.Capital). 
Destino: Chiscas (Chiscas - Boyacá). 

Horarios ou\orirndos: uno (l) por sentido. 
Saliendo d e Sontafé de Bogotá:: 15: l O 
Saliendo de Chiscas: 15:30 

Característicos del servicio 
Clase de vehículo: Bus 
N ivel de servicio: 
Frecuencia: 
Vía: 

Corrie1 ,le 
lnterdiaria 
Las Mercedes. 

Partiendo ele lo anterior información y los esludio s aportados, por los 
empresas inleresadas que soporlan la rcestI ucturnción, este Despacho 
dc terinino que no es viable lo acusado en esle ítem en particular, que el 
hecho ele 1.o suscripción del acta de acuerdo 01 de 20·1 O, no ir.nplica el 

cumrlirnicnto para que la ernprcsa impugnante a cceJa o los intereses que 
reclamo, sino al proceso de verificación y validación del estud io d~ oferta y 
demando, el cual enconlró que no hay suslento pa ro que se aumentaron 
los horarios. 

Ruto No. 6 f3oqo1á {Cu.Qp.irn:imarca) - Corro l8s_~oyac,:_á._l__y_ __ yicever~g_, 
anal izado el ocio administrativo que orig inó la adjudicación de la rt:Jta y que 
no reposa antecedente alguno que indique modificación del mismb, por lo 
cua l se determino que la Resolución 05704 del 22/ 12/1992 es la v igente e 

indica los siguientes características: 

Ruta 7-8: Origen: Santafé de Bogotá (Santafé de Bogotá - Distr.Capital) . 
Destino: Corrales (Corra les - Boyacá . 

Horarios autorizados: dos (2) por sentido. 
Saliendo de Santafé d e Bogotá: 07 :50, 13:40 
Saliendo d e Corrales: 05:30, 13:00 

Características del servicio 
Clase de vehículo: Bus 
Nivel de servicio : Corriente 

lnterdiaria \i) Frecuencia: 

1L...J...ll-· --------
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" l'or b nul se dccid('n l<,s rccu1::;,.,s de apdaci{1n inlcrpucstus por los Represen tantes 
l.cg;1l(·s ,k bs empresas EL RÍ.PIDO DlllTA1\IA LTDA. y TRANSPORTES 
EXPHE~~O PAZ DEL RÍO S.lL, contra h Resolución No.001202 del 8 de abril de 

· ~() 1 O, profnid.1 pm b Subdirección de Transpoi:IL:" 

~ 

Vía: Duitama - Sogamoso, 

Por lo onterior y verificados los antecedentes no es válida la aclaración 
so licitadn, por tul rozón la decisión sobre esto rulo en particular debo 
manlencrse . 

Rujq_N9._,_ 29 __ fü¿g~_1J_g_(Cu!:!_din_0_r_1)_~1.:_cQL- Tasco (Boya5_g_}_y_~i.cevcrsa, analizada 
lo Rcso lucic.'1n 05704 del 22/12/1992 que originó la adjudicación de lo ruta y 

los actos adrninistrotivo: que modificon los caracterís1icas de prestación del 
serv1c10, en este caso en particular, aplica lo Resolución 06324 del 
09/12/1993, la cual autorizó y modificó parcialmcnle ciertas características 
en la prestC1ción del sc,vicio, dcnrro los cuales ~e encuentra el incremento de 
horarios por sentido como trnnbién el· carnbiu de clase vPhículo Bus por 
Buseta Tipo '~ : , indicando lo sigu iente: 

Ruto 35-36: Origen: Santofé de Bogoiá (Sontafé de Bogotá -
Distr.copital) . 

Destino: Tasco (Tasco - Boyacá). 

Horarios autorizados: seis (6) por sentido . 
Sol iendo de Santafé de Bogo1á: 05:00, 05:30, 08:30, 
09:30 , 10:30, 11 :30 
Saliendo de Tasco: 04:30, 05:30, 08:00, 10:00·, 13 :00, 
14:00 

Características del servicio 
Clase de vehículo: Buseta Tipo "A" 
Nivel de servicio : 
Frecuencia: 
Vía: 

· Corriente 
Diario · 

No reporta, pero según Resolución 05704 
del 22/ 12/1992 onlecedente de lo 
vía , indica que el recorrido es 
Duiloma - Santa Rosa de Víterbo -
Belén_ 

Por lo anterior y verificados los antecedentes no es válida la aclaración 
solicitada, por ta l razón la decisión sobre esta ruta en particular debe 
mantenerse, aclarando que la clase de vehículo indicado como buseta es 

t. "A" 1po . 

Empresa Origen Destino 
Vehícul Nivel de 

Horarios Frecuencia 
o Servicio 

Vía 

Transporte 
s Expreso 

Bogotá o.e. Paz 
do Río S.A. 

V'v . l 

Tasco 
Buseta 

Corriente Tie.o "A" 
§. Diaria 

DuiÍama - Santa 
Rosa de Viterbo 

'- Belén 
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"Por la cual :-e ckcidL'11 \ls r('cur~us d e apclacii",n Íllt,.rpuesto.: por los ltcprcsc:n tantcs 
l.t· h,1 \cs dl' hs e111presas EL RAPIDO DUITA},1f. LTDA. y TR/-..NSPORTES 
1•:XPRESO PAZ l;EL RÍO S.A., wmra b Resolución No.OOPm del '.i de abril Je 
2010, pi:ofrrida pnr b Snbcfüccció11 de Transportt:" 

------- ··------------·-------- -----------·-·--------

Es irnportonle rl,soltor que debido a que en la solicitud inicial y en la referidü 
acta de acuerdo, no se determina lo duraci-ón de lo reestructu ración, se debe 
asumir la misma con una duroción de un (1) or-10 según instrucciones 
irnpariidas a través ele los rnemora11dos circulares 20104100075033 del 
04/05/201Oy20104100115873 del 28/07 /201 O. 

Es pole$lod de las empresas que presten el servicio ·público de tronspo1·tc\ 
terrestre autornotor de pasajeros por co rrt.~1era en rutas reestructuradas, optar 
por realizar los horarios reestruc1urados o acogerse a lo libertad de horarios, 
confom1e a lo esiablccido en \o resolución 001 658 del 31/05/2011 . 

Conclusión 

Conforme o lo establecido en lo s Leyes 105 de ·¡ 993 y 336 de 1996, t:!n el 
Dccrelo 171 de 2001 y o lo verifo;::ación reo lizoda ele los antecedentes 
allegados, debido al cun,pl irniento de los lineo1nientos y condiciones técnicas, 
es proccd, :ni -' occPcler o los pretensiones de las empresas impugndntes, en el 
sentido de modificar parcialmente y hacer clu.ridad de la Resolución 001202 
del 08/04/20 1 O "Por la cual se autorizo la Reestruc,uración de algunas de la:; 
rulos de s,..rv1c10 público de transporte lerrcstre automotor de pasa1eros por 

corrr~iera d0.I Corredor Bogo ló (Cundinomarca) - Sogamoso (Boyacá)", 
profe, idu por la Subdirección de T ranspor1e, por existir las condiciqnei; 
cstipu lodo~, lo cuol deberó c¡ucJor seg ún· el siouienlc cuadro resurnen: 

Empresa 

Autoboy S .A. 

Coopera11 ti 

l:sp0' CÓ'1li7a<l:i .:, 
lian pr11l:HhJ1t·$ 

~,unón l:luliv .. u 
"Coolransbol Lttla • 

-.EIR?i°pido Í)uit~rn., 
Lid . 

/\11_1obny ~; A. 

Coop,·r.itiv" l · l,1t., 
Nu1lt: l.ttl.1 

[t Rápido Ouita,11., 
Lhla 

\ 

1 

Transportes E, prc,:.o 
P,¡¿ de Fik !,A 

Orig~ri 

Üll\J ·t,1 [) (:_ 

u°'Jº'ª o.e. 

llogo1á o .e. 

Transpones Exµreso Bogotá o.e. 
Paz de R,o S.A. 

N ivel de 
Horarios 

V 

Destino Vehículo 
Servicio 

por frJcuencia Vía 
Sentid o 

Microbús Corriente 14 Diaria run1a 
. -· -··--·---- ---- - ·- · . --·--- ---··· --- . -- - --------

Ouitama l-l11s Corrionto 2 Diaria Tunja 

fl u!: Corricntc 8 Diaria Tunja 

Corrh:mte 15· Diaria T,mJa · Duitama 
··- -. . ··- ··-·· -- ···-· ------ - ·-. -- - -- . - --· -- ----- . 

Bus Lujo 5;, Diaria Tunja . Duitama 
Sogamoso __ ··-· - - · ··- __ .... _ ..... __ -·-· --- . _ ··- - --- -- .• -- -- _. _ .. ._ .. - - . 

··- _ B,~s _ ___ e~~~''._'.: __ ------~---· __ ..... Di_:uia__ __ _ _r~'.'.1~;s~t.ª~- __ 
Hus Lujo 45 Diaria Tunja · Duitama 

Belén tluscla 
Corriente 2 Diaria 

Santa Rosa de 
Tipo "A" Vitcrbo · Cerinrn 

Busota Duitamo - Santa 
Tasco 

Tipo"A" 
Corriente 6 Diaria Hosa de Viterbo -

Belén" 

De otro lado, es significativo puntualizar que el presente acto administrativo 
está susten tado al amparo de las directrices trazadas por el Deúeto l 71 d e 
2001, más exactamente en lo preceptuado en sus artículos 25 y 37 -aplicados 
al análisis de la reestructuración de horarios según las necesidades de oferta y 

\~ : 
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"P1)r l:t cual s,· dt·c idcn los recun;u~ de apdací('>n inkq)l1C'stns p1)r k,s Rq>rtscnl antes 
l l'g.des de bs emprcs:1s l;~L lt/,l•!'>:1 Ddl'l'AMA LTDA. y ' f'RAt\JSPORTES 
EXPRESO PAZ l)gL Rl f': S.1 •. , conu~1 h &solu~iú11 í<,>.001202 del 8 de alfri l dl' 
20·1 O, prnf,: rida por la S11 l.H.lirecció11 de Transpo rte" · 

------- -------------- ------------------- ---------

dernondo poro movilización de pasajeros por carretera-, cumpliendo así 
rnis1no oc/ literom cqn lo dispuesto en el articulado de la Resolución 
No.0003202 de 1999, resaltándose que las normas relacionadas prdendP-n 
atender lo~ nccesidodes dE!I sector y subsanar los dificultades exislen:tes en lo 
preslación de d_icho servicio público, exigiendo decisivamente el adecuado 
desernpe1-,o d,~ los empresas de lrollsporte, ol igucd que el · b ienestar de los 
usum ios -er1 oras del bien ·con-iún- , cloro estó, al omporo de lo dispuesto en el 
orliculo'do del menóonado decreto. 

Así mis,no, es indispensaule lenc~r en CUí'lllO que los normas d0. carácter 
a~2!Ji::.LQ.[, indiscutiblemente tienen efectos ergo omncs, si1uación que ·gener0r-ía · 
a contrario sensu la vulncrociú n de la garantía de la aplicación del derecho 
fundrn nenlul a lo igualdad -pr1.;cepto consogmdo en el art ículo 13 de la 
Conslitución Nocional-, utiliwdo de monc1a esencial en la sustentación 
jurídi-ca plo~;111oda en el cmáhis 8fcduado en :la segunda insloncia, siendo 
n 1<:!nestu 11·0 0 1· o colación un aparte de la Sentencio C-384/97. Mogistroclo 
Pciner1ki: Dr. Joc;é Greoorio Hcrnández Golindo. Scmtá Fe de Bogotá, D .C., 
diecinueve ( 19) ele c:gosto ele 1997, en la cua l se esta bleció lo -siguiente: 

TI v,.Jclodcro alcance del derocho fundamental a la igualdad 
c. .. •11:;,~,fe, n'a c.•n ltl exol.li'tud molemática de las disposiciones que se 
t1;-JIJi·¡11en o unos y t1lras personas, sino en la adecuada 
co, f'tJSpc iclencia en/re las situaciones jurídicas objc:lo de regulación 
o !1.:.,bic1110 y lus ordc.·num,enlos que so hacen exigibles a t-llas. La 
·,úuoldad se rompe cuando, sin motivo válido .fundado en razones 
nb¡étiv9s1 razonables y justas-, el Eslado otorga preferencias o 
es/,-,/.;loce _ d,~,cri,mi10áo11cs entre los asociados, si 6s!os se 
encuentran en igualdad de circunstancias o en un nivel equiparable 
i.·,1~d1> ol punto de visto fáctico. "(Resaltado fuera de texto). 

Del rni srno modo, es indispensable hacer referencia a la seguridad jurídica 
que debe gurc.in1izars~ o lodos los administrados, teniendo en cuenta que el 
Estado, co 11·10 ente del poder público, no sólo establece los lineamientos y 

normas o S1::!guir, si no que en un sent ido más amplio define proccdimi·entos 
regulorcs y conductos previamente establecidos al ejercer su poder político, 
jurídico y leg islativo, generando la certeza de que al p resentarse determinado 
requerimiento o lo administración, se aplicará la norrnotividüd 
correspondiente y que su siluoción ju ríd ica estará suje1a al caudal probatorio 
al legado a l expediente, tal como se presenta en el a_sunlo de morros. 

En referencia a éste precepto fundamental , es imporlante puntualizar que 
rev isada lo integridad del expediente a l igual que el accionar eiercido por los 
Representantes Legales de .los em presas EL RÁPIDO DUlTAMA LTDA. y 
TRAN SPORTES EXPRESO PAZ DEL RÍO S.A., esta Dirección procede a adoptar 
una postura técnica y juríd ica diferente a la plasmada en . e l a cto 

\
J administrativo impugnado, innegablemente como resultado d el profundo 

f v 
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"Por b uul se deciden los recursos Je apelación in tcrput'stos pur los Rcprcs·cnt:wtes 
. l q;:dcs d,· l.1, cniprcsa.,; :i_~l .. R,'d.i.lDC DlJITAMA LTDA. y TRANSPORTES 
EXPRESO PA/. DEL RIO S./;., cuntu b lZLsolución No.0JJ 202 del X de ahril de 
20 l O, ¡,n •fl 11d:t p~•r l:i Subdircccil'.>n de ' l \.1ns¡)l)rtc" 
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nnális is realirndo o codo uno de los antccedc-ntes que reposan en· el 
cxpcdi(:nk, huci(~ndo la solve:clad en el sentido de q ue se comparte lci 
mocJificcición reo lizoda por lu p rirnc ra instancia al rnomen1o de decidir el 
r,~cur~o ele rcpo1>ici6n, lal· como se señaló en la Resolución No.00 1l804 de 
'201 O, sir,ncio así corno en el ,mólisis técnico se concluyó la necesidad d e la 
n10dificoción allí conrernplada . 

De olr(1 pml l.:, es indisper.isabk'! Llestocar la obligatorícdod que rE::cae en los 
porliculurl~:;, al igual que en lo administroción, desde luego, de cumplir a 
cab~lidad co n los requisitos exigidos en lo norrnaiividad vigente para el 
norrnal dr~svnvolvimicnto de los trámites · administrativos, resaltando que los 

sopo, les y Jernás documentos que . sirvan de sustento ·así corno los 

correccio,ws del co so-, deben presentarse en la debida oport'unidod p rocesal, 
según lo r; slabl.xe el artículo 183 del Códíg·o de Procedimiento Civil y no 
lordíurn,. 111t.; unle es1a inslancio, ta l como aconteció en el as t1nto de ~arras, al 
p resP.ntorsr: ante la cnlidod el oficio radicado. e;x te1,nporóneamentc bajo el 

MT-20 l 0-321-023501-2 del 23 de abril dr-: 20 l O por parle de la Gerente de 
la emprcso EL RÁPIDO DUITJ1J\t11.. LTDA. -dandb alcance al recurso radicado 
pujo ~1 MT-20 l 0-321-022004-2 del 19 del mismo rnes y año- y por tal 

motivo, dicho documento no scró tenido en cuenta. 

Cornpl¡· rncntando lo expuesto y reiterando que el d ebido proceso se 

constituye e n principio jurídico fundamental según el cual l·os accionantes 

ti enen pleno derecho a ciertos garantías mínirnas, tendien1es a asegurar un 
resuli cido juslo y equitativo dentro del análisis realizado, es rncnesk:r detallor 
que cliclw preceptivo fue debidamente oplicoda por c.sle Despacho, 
in~;istir-nc.!o:;,·. Cj Lll·; poro lo expedición del presente acto administrativo se 
curnplió toxativamenle con lo dispuesto en la Constitución Nacional, en el 
Decreto 11 ·1 de 200 l y en lo d crnós normatividad que rige el terna en 

concreto e indicando a la par que mediante la presente resol ución, este 
Despacho cst6 resolviendo el recurso interpuesio -en uso del derecho de la 
vía gubernativa-. · 

A este tenor, es indispensable invocar el a rtículo 6° del Código de 
Procedimiento Civil, el cual establece: 

11ARTÍCULO 6. -Modificado Ley 794 de 2003, artículo 2. 
Observancia de normas procesales. Las normas procesales son de 
Qfi..Ct!sho púf;,/íco v orden público y, por consiguiente, de obligatorio 
cumplimiento, y en ningún coso, podrán ser derogadas, 
modificadas o sustiluidos por los funcionarios o particulares, salvo 
outorízación expresa de la loy / . . .)"(Subrayado fuera del texto). 

Considerando lo anterior, se resalla la obligatoriedad de cumplir a tabalidad 
con lo dispuesto en la normativ idad vigente en materia de transporte, tanto 

i) por la primera instancia como por parte de este Despacho. 

\ Ll!lj.:¡l----------------------------~ 
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Finalnie nh:.\, es p.recIso señalar que los actos administrativos gozan de 
presunción de legalidad, lo cual se fundamenta · en la existenG:ia y el 
pr~rhKcionuniicnto del respeclivo acto, los cua les por regla general son 
obligatorios mienlrw_; no hayan sido suspendido s o declarados nulos por la 
jurisdicción cuntt::ncioso administrativo o derogados por la propia 
odrninislrnción. 

Así los cosas , cabe puntuoli:z.nr que el artículo 64 del C ódigo Contencioso 
Administ1 olivo estabk:"ce que uno vez concluido el procedin,ienlo 
odrninisl rulivo correspondiente, los actos administrativos quedarán en f irme y 

ejecutoriodos, adquiriendo condiciones de cxigi b ilidad y generando los 
efectos ju ríd icos conse:cuentes . 

Teniendo en cuerda todo lo onk~riorm entc expuesto, a _; , como el aná lisis 
efectuado u lo planteado por los apela ntes, nccesari~rnente se de.be cond~i r 
que los oroumenlos de fondo de los recursos de apelación están ·llamados o 
prosperar en porté, razón por la cual esle Despacho mod ificará en su 
parcialmenle el acto administrativo acusado avalando lo decidido pqr la 
primera instancia en la Resolución No.004804 de 201 O. 

En m érito de lo expueslo, _este Üt.\spacho 

RESUELVE 

ARTICULO l.- Decidir los recursos de apelación interpuestos por los 
Represenlantes Legales de las empresas EL RÁPIDO DUITAMA -LTDA. y 

TRANSPORTES EXPRESO PAZ DEL ~ío' S.A., contra la Rcsol.ución No.001202 
del 8 de C1bril de 201 O, pro-ferida por la Subdin~cción de Transporfo, en el 
sentido de modificar y aclarar úl artkulo primero en cuanto a los rutas y 
empreso~ que a con tinuación se sehalan, de acuerdo con lo expuesto en la 

parte lllotiva de este proveído, quedando así: 

Empresa 

Autoboy S.A. 

- Cooper::itiva 
Especializada de 
Transportac/ores 

Simón Bolivar 
"Cootransbol 

Ltda." •- -----El Rápido D11itama 
Liria. 

Autoboy S.A. 
-----·----

Cooperativa Flota 
Norte Ud,1. -·---~------·- -

El Rápido D11itam;i 
Ltda. 

Orige·n Destino 

' 
Bogotá 

Duitama o.e. 

Bogotá 
Sogamoso o.e. 

Vehículo 
Nivel de 
Servicio 

MicrobLÍs Corriente 

f3us Corriente 

Bus Corriente 

Buseta Corriente 
·- ·--·----

Bus Lujo 
----- ,...._. 

Bus Corriente 
---··- ----

Bus Lujo 

Horarios 
por 

Sentido 

14 

2 

r--· ··- -·-
8 

15 

62 
--

2 
-

45 

Frecuencia 

Diaria 

Diaria 

·- · 
Diaria 

Diaria 

Diaria 
·- -

Diaria 

Diaria 

Vía 

Tunja 

Tunja 

Tunja 

TuhJa - Duil.Jma 
-----

Tunja - Duilama 
----·-

Tunja - Toca -
Pesca 

Turija - Duitama 
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RESOl.J.lC1 ÚN NÚMERO 

"Por la cu:d se deciden los rcclll:~o:=; de apebciú ll i1~t crpurstos por los Rcprest·ntantc:: 
l L·¡·,.1ks de h :: empresas l_~L RiiPIDG DUITAM.h.. LTDA. y TltANSPORTES 
EXPRESO PAZ D l~L RIO S.A., contra b Resolución No.001202 d<.>l 8 t.lc abril de 
·:.010, pro f..:rida por b ~ubdin:cción de Transpurre" 

T, ansportu~. 
Boyotá Expreso Belén 

P.JZ de Rin ~ .. , D.C. 

Tmnsportes 
/Jogo/6 Expmso Tasco 

Paz de R:;; S A. 
o.e. 

Buseta . 
Tipo"!\"\ Comente 2 

Btuila Corriente 6 
Tipo "A" 

. - --·------

Diari¡¡ 

Diarin 

Snnta Rosa de 
Vitorbo - Cerinrn 

Ouilélíllél - Santa 
Rosa de Viterbo 

- Beliin 

ARTÍCULO 2.- Los demús lérminos de la Resolución No .. 001202 del 8 de 
abril de 20 1 O, continúan vigentes. 

ARTÍCULO 3 .- No1ificar en las últimas direcciones regisiradas, a los 
Representanles Legales de las empresas EL RÁPIDO DUITAMA LTDA. y 
TRANSPORTES _EXPRESO PAZ DEL RÍO $_A_ (Diagonal 23 t'-lo . 69 - 60 Oficina 
202 - Teléfono:41686---18 - Bogo1ó D.C.), AUTOBOY S.A. (Diago11al 23 No. 
69 - 60 Oficina 603 - Tcléfono:2635543 - "Bogotá D.C.), COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR L TDA. 
COOTRANSBOL LTDA.- (Calle 15 No. 16 - 25 Piso 6 - Teléfono: 7 610716 -
Duitamo - Boyac6), COOPERATIVA CE TRANSPORTADORES FLOTA NORTE 
LTDA. -COFLONORTE LTDA.- {Calle 9 No. 20 - 08 - Teléfonos:7700792 -
770581 5 - Sogamoso - Boyacá) y FLOTA SUGAMUXI S.A. (Carrera· 12 No. 
4 7 - 85 - Teléfono: 7702440 - Sogamoso - Boyocá), el contenido de la 
presente resolución de conformidad con lo preceptuado en el Código 
Contencioso Adminis1rativo. 

ARTÍCULO 4 .- Comunicar la presente resolución a la Subdirección de 
T ransporie para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO 5.- Contra el presente acto ·administrativo no procede recurso 
alguno, por haberse agotado la vía gubernativa. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMR~~E 
' ·J í---,.1 
H ' 

Dada en Bogotá, D.C., a los • Li t-3 

Proyectó: Mario A. Herrero Zopoto q,t .. 
Análisis 1érnico: Edwin Camilo Leguizomón M. ~ 
Revisó: Eisa A. Gonzólez A. 
Fecho de eloboroción: 05/02/2013 (Rl-424/l O y Rl-525/12) 
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\~ Número de Radicado que responde: MT-20103210220042, MT-20103210220092 y MT-20104140188073 
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1 
PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

NOTIFICACION PERSONAL 

~ENTIDAD 
lt50 8001,RDOa 
NTC 0P 1 000:aoog 

.._ Cl!R TIFICAC A 

En Duitama, a los DIECISETS (16) días del mes de Jul io del año DOS MIL TRECE 2013), se 
notifico de manera personal al Señor MARCO ANTONIO PARRA STLV A, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 7.218.571 de Dui tama, en su calidad de Gerente de la empresa 
FLOTA SUGAMUXI S.A.". , el contenido de la resolución número 0000342 de fecha 11 de 
febrero de 2013, " ... Por la cual se deciden los recursos de apelación interpuestos por los 
Representantes Legales de las empresa EL RAPIDO DUITAMA LTDA. y TRANSPORTES 
EXPRESO PAZ DEL RJO S.A, contra la resolución No. 001202 del 8 de abril de 2010, 
proferido por la Subdirección de Transporte". 

Al notificado se le entregó copia atentica y gratuita de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente no procede(n) recurso(s), en la vía gubernativa. 

EL NOTIFICADO, 

Fi~ 

MARCO ANTONIO PARRA SILVA 

e.e. N. 1-~ L 8 -S7 l 

T.P. ______ _ _____ _ 

Dirección (ayy~·'R \2. No . 41-es 

Ciudad So6Á i'--(DSD 

Teléfono '"=\ 7-\ 0-Z... 4 4 O 

Fecha ) G. ~ l>U D 1:>E Zo 13 

Gerente FLOTA SUGAMUXI S.A. 

EL NOTIFICADOR, 

e.e. N. __ ...¡_o_ . ..0_2-_a_21_8 __ 

Directora Territorial Boyacá 


